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ae 

ón la eines de 

¿sl suayas, iepúliica 

(may2quil, Cegitel de la Provinbía 

  

del Ecuador, el día úe hoy uiéx- 

  

A 

coles veinie y sb e Cetubrs de sil noveeicutos 

seiente y, 
AS AA La 

¿L  — Soectsx FRAGELT:! VETIFDA 

ALO ado » »otarío +6cinc Sexio úel Canión 

“Otipal een .- el señor AGUS la ANDIADA 

srovios dereenos, de esvaóc elvil 

veadjen por 

£é 

Sus propios derechos,- 

y rezícentes en 

.= bien insgiruícos que   e egia esperita 

titeción de Lompuaríae úe .esponsebilidad 

se 

gue arotedez con €rvlía y eclera 

viíolzamienio me 

tenos Sigulenie .- 

ei 

se 

una 

presenten la  *iuuta 

  

eristio e eoerituras sáblicas 2 su 

insertar una 

Coñnpafñía de 

ei la que conste le e 

-tsouscebdiliczd —Liviteda, 

causndo, de 

fueron en 

Ts. úe Cons- 

Lisiteda, 

libertad paja 

que 

cargo , sÍrva- 

onstitueiín de 

que 
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áenominaxéd — ANGFI AMTICULOS Y  PFAQUINVAS PE GFICIHMA Ca 

LiADA., por tuehñto es uuestro ¿eyes asocisraos en 

le miss , para repartírnos los beneficios , € prorrata 

nuestros  zespretivas participaciones y la 

  

regirá el tener de las eláusulas  sísuientes .- 

TZ AFOFI ARPICLLOS Y FAQUINAS 2E OPICICA 

bid. CAilTU 

CIUARO — TURLZALES .» 

TES .- Otorgan la presente  eseriturz, los - 

  

señores: Agustía  ¿indrade Neríno 

ñez y toúcs ellos de estaio  elviíl  eansados, necio 
11 

lidad ecuatorlisna y eon domicilio ez esta ciudad. 

DESOMIMACION — UE DÁ — CCUFASIA .». Le - 

$e  —denosina —APCOPI dallIUILOS Y FAJIUDNAS Dr 

  

GITCIRA Co. ” , constituye una zersona Jurídica - 

queda interraía por los socios nombrados «en le 
18 

cléumla anterior, los mismos que solemente son rIes- 
17 

ponbables por leas obligaciones de la  Compañfa - hasta 

el monto de sue asortationes , 

. e 

TORTA A A reta, TR A o 

exportación de artículos. o y —sfguinas de. e 

artefactos .elártricos 5 sesresentación, 
AAA A e 

y agencia úe ¿impresas  acioneles y 

  

- a : celebración de todó abetos” IS a RR y. TOTANA rr mes 

contreto aereantil o «eivil, relativo a gu  abjeto 
es AA 

social ¿CUA? A. NACIONALIDAD Yo DUSICTATO .- La» 

Cospasía AMGFIO — AKZICULUS PAQUIJAS DÉ OFICINAS 

PR py A IAN ASNO A AR IA ME NI RR AN O RU 

ss 

  

« 8 — de nacionslidaó ecuevoriene , eon domieílio 
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o| te domicilio podrá ser eambiado por resolu 

  

3 la Junta General . AsÍ mismo odr£ — establecer su 

  

eursales, ageneias , depósitos , ofieiase , representa» 

s| efones, en eualquier otro lugar de la República o 

    

resolueión 

        
             

          

  

    Sotial en el Mereantíl Sin- 

  

del Contrato Registro      

      

  

     

econformi dad £on la 13 

16 aeordare la Junta General de Socios. CAPITU- 

    

  

      

    

   

          
   

   

  

        

A £ o rn ria ie NERO e A 

so acu»mulativas o indivíéibles 

el g a KE a p 

racismo, ee pago AIR ERA ARENA TS REE 
EA A LE, 

22 pagadas en un eineuenta por ciento en  humerario - 
IN e mp o ENS .    

       
     

     

  

forma 
A 

suserito noventa y oeho partioipacionezigin- 
A SIR e pe O RAMA pa gu RC il y A YB REIR RE ear rs AE 

valor nominel de 

siguien te 
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en la 
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         un     un il  sueres cada 26 de E 
eSATA AA A MA JN 

28 na Qs pagaco y inc ente po. Edd HO 

ev | eada una de ellas ; y e señor Hugo e Mata 0rdé- 
monte AICC ASA EAS DARAS RASGO E IR AAN - SAPIIAÓS HADAAS a) 

28 ha suserito dez partiripas ip apo e “«PETSr de oa 
Lit, o imp La agora EA 

Ba es :0



Ha mil mueres A O AA 

to ls totelliscaeh tel. esnsdish. sordal..f.... 

A 
Plincuecia —*oz tiemo 

RT . e a an e 

tineventa poz cen 
A e A 

vaz Lieleñe Bn en d ylaso de core seres contactos 
E 

uE Certiliento EG 

ticipaelcass , prrtes 0 cuotan gocielsa, los ceriifies 0 

¿os contemiráa el uombre ¿y  epelilcos óúel ubeio, 

le  feena $ que se inseribi8 1 

:esietro ercantii y deber estar cusoritear por 

¿2es8ldente 3 Sereite e la 

Ko 

de uo ueguelvle de loa eertifieados ¿de aportaciek- 

los sosloz sodréín ester total 0 gercicisecate 

cuoles eutiBlar, Sisatdto necessrio el eonzentínies 

to  unfrize de ls toteiicael del espital social, 5 : 

o trenscierencias de 

perticipariocse sotinleo edlo  eurtirán eferto  eusado 

subieres inserito £ Y ndl ea los de 

LUPE tS , Cobierto cuenliras sl   
Lit. e lmp, Le Reforma Gquil.. 

ss es «0



1 del Capital social en el asco de eusento , los s0- 

, | elos tendrán el derecho ¿e preferencia »ere suseri- 

3 bíxlo debiendo  suseribirse en proporción 2 mus e- 

«| portes  coelales . la Junta General determinará el - 

     
5 ez ñ nue deberán hacerse las nueves 

6 Pas Ñ se podrén tomar resoluciones ensanica- 

ñap a reúveir el espital  sosial euando ello ságni- 

s| fique la devolución a los socios, ¿e parte de las 

yg | Sportesionen Leeias y pagedas , y, en general , los - 

| socios de la Compañía serín pueferidas p prorrata - 

ni de sus apartes  socisles , para la adquisición de - 

12 las  pertieipaciones o partes del eapital  e0rrespon= 

diente « otros »soslos , cuya «esión o transferencia 

  

hubiere sido entorizada  úe conformíilad son los pros    

   

     

  

p Ro) =p MA .- La Compañía deberá formar un  PYondo de 

aah va ea uumerecio equivalente a por lo menos el 

     

      
    

LOB  8O0CIO SB.» 

  

    
SOCTUS +.»- Se limita la respensabilidead de los  e0- 

eios el monto de sus aportaciones, salvo las exes 
25 

26 eiones legales ; gozarán de eun dereshos y cumplirán 

econ les obligaciones que lgs señale la Ley de 
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    áec la       y les desás Leyes, repíblioa . - 

  

Compañías 
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Zn / 
Y PDECIHA SECGUEDA >: BPYESBUZACION ANTE LA COM 

PAÑIA Los eocios podrán eoneurrir a las Juntas 

Generales 0 ejerser otres  atrituétlones que les 

¿| tonfiera la enlidad de socios , personalmente 0 por a 

5 resresentante socio o no. los podere 

  

6 a per entregados por  eartas dirigidas al Presi» 

dente , en la misma que se expresará el nombre  4%e 

  

g | apoderado y la extensión del poder, entenderá 

este amplio gsufisiente ¿ara representar al sad 

1 | Úente de la Compañía , en todo lo que la 

estos Estatutos lo permitieren . FiECITEA 

CrEhaáa .-. villAv Da UA Si. SE .AC/ON .. 

  

na en eslióni de socio, esta natural o jurfal 

so puede haberse representar sino por un solo 

mandaterio ante la Compañía para cesda efecto, 

quiera que sea el Valor de la aportación z le 

pertenezca . DS aCis e JA . IBGCIONES 

Y  DEBE1ES ¿sE L0£ SOCIOS .- Son atribuélones y debe- 

  

de los socios + UNO $ Intervenir y votar en la 

Juntas Generales, ypersonalumente o por medio de sus 

representantes de eonfoxrmióanó eon lo estípulado en 

estoe Estatutos .- DÚsi Persibir los benefíelos 

les corresponden a srozrata de las participaciones 
23 

soriínles , pazgedas en la forma estipulada 
24 

Estatutos . Tak3 + Tienen derecho a prorrata 

  

25 

euotas en ssso de auaento de eapital . los sosilos no 
26 

podrán ser obligados al aumento de su euota social. 

CUANTA 1 A ser preferidos para la aóquisición de las 
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1 Re 3 0d 4 9 54 Md a, Ñ qe. E Ml ESA E EA q8 

9 | 8 Otro eosio, de acuerdo eon lo dispuesto en estos £ste 

  

a| neral en los casos determinados Ley de Con 

5 | Mas y sienpre que el solisítaste o. «solicitantes 

xr lo senou +1 dies 

pitel seocinl .- yo SEIS .- Tenórán ejenfa los deresho 

obliszmeiones  estisuladas en los aztíewos  elento 

de Couparíes . D ECT 

% Ñ ; A. ee AUHISIÓN La UN ÑLEVO $010 

Fara la eúnmisión de nuevos soeios, se requísirá el 

  

    

    

So an A SEXCA e. ADMINIS 

          
ias Los nesesarioc jara la buena marcha de sus negocios, 

         

   
       

a la forma que se establese en estos 

  

O noubrados 

       
SibcTIMA LE sn.”    

    
     

TÁ GENERAL +.- La Junta General se  eospone de todos 
      

log vosios resonosidos  eomo tales yor la Ley y  pox 

los presentes Ectatutos . La Junta General , legalaent 

: 24 eonvocada y eonstitufda , es el Grgeno Supremo de la 

Compañía y se reunirá oxtinarismente por lo menos una 
25 

| ves al año , demtro de los tres meses posteriores a 

ia finalizeción del ejereiaio peonóuieo , y extraordi 
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naríasente, euenúio el Presidente lo ¿usgue  nesesaric 
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, 0 lo solicite algún moeio o suelos que representen 

2 

3 sial . DECIMA ODCUCFSFAVA .-« CONVOCATORIA — q. 

4 Tano lo Junta General Ordinaria eom la Extraordin 

5 será eonvoealda por el Presidente de la Compa 

  

c| fifa, o quien lo subrogue en sus funeiones, uedían 

te citación personel 0 por la preusa a. los s9= 

g| tios eon ináleación del objeto de la reunión y - 

  

coa le anticípasaión imprescindible ¿e eusndo amenos 

ocio días y so obstante , euando todos los socios se 

enevatraren presentes, podrás constituirse en Junta 

12 densral, siempre gue por unanluidad resolvizren previa» 

13 nente los asuntos a tratarse en elisa, pixa el 

to, no se reguébrirá  conwcatoria previa , 

SOVÍLA .e DE LA CONPAZIA .- tresidirá 

ha Junta General el fresidente y  eegtuerá eomo Se 

eretario el “erenote . a Junta 3eneral Crdinaria e 

  

econteerá de los asuntos ypaxa los eueles he sído 
18 

    

10 gonvocada la Junta General Extraordínearia exolusivamehn 

20 te los asuntos paras los euales fue econvosada , 

pena de nulidad, VIxS5I]IF DEL      
21 

be Junta General se tonusiderará legalmente  constituf 
22 

23 elenpre que eonscurreaa «| le primers sonvocatoris 

socíos que resreseute: más de ecineuents por elen» 

to úel espítai social no eoneurrir este que 

se une segunda sonyocatoria dentro de los 

ocho  dfas 

  

nirse 

28 

   



rá en € abaere de socios que ecatueran a la June 

  

    

obrtuviere  eua elfca Sia eriísera reunión , 

ana y «ea, ela las derlsiones se 

towarís poz simple nayoríÍa de votos euslquiera que 

fueran le somción ¿el espitsal sovial reprenentado . 

ce esta sesión ús le ¿unta enersl ee 

una eete ue ; ¿ e 1 ¡reridoate 

 ecidir con e€l voto 

cineo por ciento del espital oe isT 
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Ley de Compañfa; SEIS 3% Disponer la iniciación de -       
acciones eorsgespondientes eontra el Presidente , el Gs- 

   
    

        renie y el Fisealizador ; SIETE : Coneeúer eualquier 

        afribueión, facultad o deber tanto al Presidente eo 

     al Gerente que no estuviere expresamente econtem-       

    
OCHO : Podrá autorizar se     

  

     

  

plado en este Contrato ; 

      
   

  

eonstituya hipotecas, gravímenes y en general , ligl 

  

   t en eualquie forma el domino de los bienes mu ar 

bles O inmuebles de la Compañía , así eomo realizar 

toda elase de aetos y sontratos  relaeionados eon di 

thes bienes : NUEVE: Interpretar  obligatbriamente - 

en esso de easo áe duda 1 obseuridad delas elíu 

sulas de este Contrato 5; y, E: Tenárí ademís todas 

jas facultades y  atribwbione que le eoneede la Ley 3 

VIGESTMA TERCERA: DEL PRESIDENTE .- KEl 

                10 

11 

      12 

   
   

13 

14 

    

15      
    

Presidente soelo o no , será nombrado por la Junta    

    

16 
   

elezido por períódosg de cineo    General y serí 

udiendo terminar su gsstión por causas lega e o- 

acepstaciones de su renuneia que puede presentarla 11 

17    

      

    

  

18 

19          

  

bremente . Sus atribueiones son a) Convoear las Jun     20 

       

       tas Generales tanto ordinarias econo extraordinarias 

  

21 

     

     

         
     y en especial |. euando lo solieitaren el soeio oO so» 

22 
  

cios que representen por lo menos el veinte por =» 23        
     za | tiento del espital social ; b) Presidir las sesiones        

de Junta General ; €) Velar por que se ejecuten -      25 
      

las  resolueiones de la Junka General ; 4) Ejercer     26       

3 27 funeiones de administración ibterna ; e Cumplir y 

      las disposiciones    hacer eumplir constantes en la -     28       

   



Junta General en los presentes estatutos . En 

or el Gerente . En .sl eso de 

causas legales o 

AER E PMI VERA a A AA 

Jibros de Aetas de Juntas Genervelen ,; 

Presidente los 

fieados necesarios pare la eesión O transfereneta d 

nidad con lo dispuesto en estos tstatutos, 

mo llevar el líbro eorrespondiente en que Geben ina 

eribir.. teles eesiones Oo traspasos ». CUARTA 3 

bir  eon el Presidente los Certifieados de Aportasió 

de eonfomidac  eon lo dispuesto en los presentes 

Estatutos .- CIRCO .«- inseribir   
“MUNDO”



con —intiemalón ¿el snesbre 

ea da ufeina de los soerlos 

sión %e la Citims lista 

lieve dGebideneute la Contabilidad de la tospoerla ; - 

.» Presenter en unión ¿el rresiteste a la 4 

ta ¡enersl Cróáleeria , el belisgsee  ú4nual y la Lueñ 

te Féxrdidss y .Cenecelas 3 y lu. paroguestea %e 

ófas 4 «onterse de la verminación del ejersiocio   
14 aíaieo «de la conpañía fijado en la eháveula rige»      

sisas ¿e este eontrato .. — Uli. 1 jupervigilar la -     
       
  
        

15 

16 orresponteneia de is Conmpeñía ;  —bUiix a Cumplir econ 

58 ¿G0rÉ comprar 
      
  

  

vender muebles  —dienes de le Compañía ; UCI Jus» 

exibír letras de regarón a la orden , - 

ehezguen, Órieara y es general, todn elal 

ea de documentos Leteserios paa el rmfejo de le 

jensrel , así coro lar estipulaciones de este Coatra 

setalere la Funia de   
  

    

        



Js 

y heral y que no hayan eido estipulades expresamente. 

easo de ausencia temporal Gerente, será sy 

brogado por el Presiente . ¿n el esso de que esta - 

ausenela sea dúffinitiva lo reemplazará «l Presidente 

heste que la Junta General designe el nuevo Úeren- 

Ea ambos easoce el subrosante tendrg£ las mís 

atribueiones y derechos que el cubrogeda 

Die LA FISCALIZACION  .. La 

Junta podrá nombrar Fiseelizador que podrá 

socio o no y que duwarÉí el  periódo de eineo 

años puciendo ser reelegido indefinidamente . “1 Fía 

ealizador mientras dure ejereicio no podrá desen- 

peñar cargo Oo funeión dentro de la Compañía 

GESINMA SEPTIMA .» No podrá ser Fis- 

eS Ny edor quien se encuentre en eusrto grado de 

ESOO y Begunio de afinidad el Cajero 

don el Comtador de la Compañía . VIGESIMA 

in easo úe falleciumiento , remmneía 

ineapásidad del Fisealizedor , en el plazo de 

treinte días  eontados desúe la renuncia, fallecinien 

to O ineapasidad , se eonvocaiá a Junta GSeneral de 

soeíos para que se haga la desizneción  eorrespondier 

VIGESIHBMA NOVENA .. AUR IBUCIONES 

Y DEBRIES DELb PISCALICADO: UNO +.» Vigilar da ad 

ministradión de la  GCompeñúfaz DOS Hacer que los - 

libros de Contabilidad, prineipales y tuxiliares se 

eonfomen  estrietamente € las disposiciones de la 

y la Cuenta Péór=   
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y $itos y venaneles o  —Iinforear sobre loe alemos e la 

A A 

el ¿resiógute que haze —d0zster 

serena ¿fína comeios Gente el 

ciolemure de ema año y que se fije enas 

  

el ejerre Cel ¿jereielo ¿económico envel y el  erenteo, 

y € +reciden:e  realicaríi el 

1 cuenta ¡drdides 

sierob que estara  — » disposición ¿e loz soehos  eof os 

sor lo menús Glez fía €e enticiración de 

áe  revnida de ¿uste esa, 

ABE ACA e 8 utiinidades 

se —resartirís entre los socios 

prorraia (¿e es 

  

:e 2lcanee .0x lo senos «el veiaie por ecseato ¿el 

ica: Caba ratablecidos +15 22 tt: ya  



3 

1  fsreeente pe lo menos , el setente y cinco por slien-     

  

     

to del capitel social, concurrente eN la reunión e 2 1 

(| Ga23B1: ¿, A En esso de disolución 

a | Sea Compaeñfa  aetuaréín de lfquidedo:ss el Presidente 

jerente Ge la Compañfa . log 

signer AL señor Aguetía  Andisde ¡erino y pare que 

resliee lre 0 os tnños los foeunento 

g| cue sen rauseesarios 

pele . Sírvase ustel, aeñor 'oterio, egrerer las de 

elfusulas de estilo mara la valide” de “sta 

turs. iras Anogedo ¿use ¿idaelgo .uerrero. Pegístro - 

nísero seiscientos diez .-. ADA Ai LA EISUTA 

13| 20m comparecientes , en lea respective celidel que ínt 

LN] ae inuta inserte, la 
0% NeT PON 

en o Sé. cue Geelaren elevada a Fserítura Póblies, para 
e 1 24 - 2 e A 

CAT "kurta sus efectos legeles .- "a CUunaila o el 
A ka > : 
A ta, a - , , - 

- 

Mo E ¡ML Sociel de esta Compañía , es de Cien 1:11 sueres 
Nte A ho 

<=] uefee a fué esta Escritura de Constitueión de Com 

: estponsabilidac T.imitada , Íntegrenenio, en - 

alta voz, por mÍ el “otario, a los coaperecientes, - 

bustos la asrueban se afirman y ratifican en el eont 

nico te wdess ue pertec, y vera constancia, Jirman 

» 

en unicad te eto, eomaigo el  oterio, de todo lo ex 
23 

IN 

24 doy té .- Firma soñor Agustín Anésado- sortno baul | 

25 | Uniea néúnero «cero nueve «ero dos seis euetro dos ocho 
E 

tres euatro. Déíeula Tributaria número euatro oeho elng 
26 

27 | €ero eineo siete. Firma señor Hugo Mata Ordoñez sam 

28 úuniea número cero nueve raya eero tres uno tres nueve 
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tres eero uno. Cédula Tributaria número esro eero el            
uno uno siete. firma Doctor Franklin Verduga Véóles, Abo- 

DILTTANIES .» CER IPICADO DE 

.- ¡esública del Eeuador, - 

Formulario estro 0€em0 ús. Finieterío de Finerzas , Jefa 

tura de :eesudaciones ¿0 € CIFICADO DS YO ATEDDA. AL 

FISCO e TAJOS 10E IDENSIFICACION DEL SOLICTILANTE,.- Apellidos 

Faterxno, Andrade, “aterno erino, nombres, Agustín Anibal, 

¿áculas: Taentidad, eero nueve raya eero dos seís eu 

  

tro dos osho tres evatro, “reíbutaria euatro ocho eln 

go cero eineo sitte, Libreta '"ilitar , eelonalicsd Teva 

soriana. Loslieiílio: Ciudad, Suayeguil , Urdesa iresecientor 

ález Tomas, Calle y nbmero . Motivo de la solicitud, Pa» 

za Constitución de Compañía, Válido para Constitución 

de Compañía, Firma del Solicitante. Fesha de  »presenta= 

ción, Guayóquil, a diez/de Cetubre/ de mil novecientos 

setenta y siete.» La Jefatura Prowineial de Pecaudaeio 

  

es de. Certifiez .- Que el solicitante no adeule , 

a la fecha, cantideóá Sjlguna en lo gue se refiero a» 

impuestos fiscales en esta Provincia. iste Certifíieado 

es Vélicdo »or quince dflas. Hay un sello ¿e la Oficio 

na que díce ¿efatura Provinelel de :essudsciones 

Gueyas, VFlrus Alaazgro Velasquez Cevallos, Jefe de “e- 

cauteciones del ¿Jusyas, Jefe de ¡ecaudaciones, Válido 

pare eonstitución de Compañís, ¿otr.- No es válido el



  

   
     

PE 
p de ¡insaras » Jefe :ula de .ecsudaciones deseci ¿FICA O ” £ 

2 he e 

    

Le rd A    

      

           

    

3 ado ¿Es 

a | +pgelisicobi sutacubo * Lily hkúvbside cidos Diles y Hgo E 

Dr. Franklin 
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¿UepÍIiGGÓ, Culy nueve tueys cero iras une tre 

Mueve res cero us0. cibutariia Cero celo cliaco uno uno siete 

-acionsar ad Cumbias y «onicilio, Ciutad 
7 91 vá  dliduóle       

    

      
   
   

. | «uayóyuila CALLE y nlsezo Sus osescientos uiez 2082 “o” 

s | vivo u6 sn epsicdtuo, pero cematotución de .empafe . Váli-       

   co a  omslitución de ¿onpeníu. fiiná des so.icitante «Fech 
A sp 

  

O 10 

   ¿€ piuBenVación, -UeyEquiis Veiste 0e (Ctubre il noveción 

  

        

    

         

      
          

     
   

  
  

          

    

11 o 

vos 26ELEAÍe , BCIE. 1 is cae vlacial ue scaudacio- 
12 A 

ss | “848 ute ¿eLvÍiciOS. Ue Es apsccdignio y 10 DUeucO y 8 la fe 

"Ou [lena y conticag eizusa en le yue se seliere e impuestos fiasca- 

lle er Qt. ¿avisas 21 cr tific.s es vide por quise 
z 15 Hb ¡AAA AAA A A A A — a. _ _ _z-__ QA 

Al | va vella ace lo efíciaes. ¿tfno vaviicial de e 
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